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1  la 
sentencia del 15 de octubre de 2021, proferida por el , 
que resolvió (índice 2): 
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A los anteriores efectos, invocó como normas vulneradas los artículos 29, 58, 83, 95.9, 
338 y 363 de la Constitución; 647, 648 y 683 del ET (Estatuto Tributario); 32 y 33 de la 
Ley 14 de 1983; 42 del CPACA; y 87 y 98 del Acuerdo 041 de 2006, bajo el siguiente 
concepto de violación (ff. 6 a 46): 
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Contestación de la demanda 
 

 
 
Sentencia apelada 
 

 
 
De otra parte, encontró demostrada la falta de motivación que alegó la actora frente al 
rechazo de las 

 
 

 
 
Recurso de apelación 
 

 
 
Pronunciamientos sobre el recurso 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
Problema jurídico 
 
1- 
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1. Revocar los ordinales primero a cuarto la sentencia apelada. En su lugar: 
 

Primero: Declarar la nulidad de los actos demandados. 
 
Segundo: A título de restablecimiento del derecho, declarar que la demandante no está obligada al pago 
de las sumas determinadas en los actos administrativos acusados. 

 
 
2. En lo demás, confirmar la sentencia apelada. 
 
 
3. Sin condena en costas en segunda instancia. 
 
 
4. Reconocer personería a Ana Milena Macea Ojeda como apoderada del demandado 

conforme al poder conferido (índice 1).  
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 


